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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

 

SIGCMA 

 

 

 

  

   

    

RADICACIÓN 88001-4003-001-2021-00173-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

DEMANDANTE  Daylin del Carmen Gutiérrez Gómez    

DEMANDADO Eder Aneider Carillo Cuentas  

 

INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza, el proceso ejecutivo de la referencia, informándole del 

memorial presentado vía correo electrónico por la parte actora a través de apoderado judicial, 

por medio del cual solicita, se decrete i) la reserva del expediente, ii) la colaboración del extremo 

pasivo para la práctica del dictamen pericial y se aclare iii) si el titulo ejecutivo que cimienta la 

presente ejecución se encuentra bajo custodia del Juzgado. Asimismo, dejo constancia del 

memorial allegado por el mandatario judicial del extremo pasivo, por medio del cual, reitera la 

solicitud de levantamiento de las medidas cautelares de embargo y secuestro del bien inmueble 

propiedad del ejecutado, decretada en autos anteriores, previa suscripción de caución.  

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

 

 

 

FECHA:   Veintitrés (23) de abril de dos 

mil veinticuatro (2024). 
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Shery Ann Garzon Meza

Secretaria

Juzgado Municipal
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